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ACCIÓN URGENTE
RIESGO DE TORTURA DE SIRIO DETENIDO
Mahmoud Saber Sabra, sirio, fue detenido el 19 de febrero por unos hombres vestidos de 
civil, pertenecientes, se cree, a las fuerzas de seguridad sirias. Se encuentra recluido en 
régimen de incomunicación desde entonces y corre auténtico riesgo de tortura y otros 
malos tratos.

Según un contacto local, el 19 de febrero, tres hombres armados y vestidos de civil obligaron a Mahmoud Saber 
Sabra a subir a un automóvil cuando salió de su casa, en Yaramana, barrio del sur de la capital, Damasco, 
controlado por las autoridades. Fuentes extraoficiales de las fuerzas de seguridad han indicado que lo llevaron a 
un centro de detención de los servicios de Inteligencia Militar en Al Saida Zainab, también al sur de Damasco, 
donde podría haber sido torturado o sometido a otros malos tratos.  Se cree que Mahmoud Saber Sabra se 
encuentra recluido en la actualidad en el centro de detención de dichos servicios en Damasco conocido como 
Sección Palestina. Sin embargo, esta información no está confirmada, y su familia no lo ve ni sabe nada de él 
desde su detención.  

No se sabe bien por qué ha sido detenido. De acuerdo con el contacto de Amnistía Internacional, no participa en 
ningún tipo de activismo de la sociedad civil, pero su familia teme que la detención pueda deberse a la presencia 
de su hermano en la delegación de la oposición política que asistió a las conversaciones de paz mantenidas en 
Ginebra en enero y febrero de 2014.  Hay varios miembros de la familia detenidos, y, según la información 
disponible, otros seis han muerto bajo custodia de las fuerzas de seguridad sirias desde el comienzo de la crisis en 
marzo de 2011, lo que hace que aumente el temor por la seguridad de Mahmoud Saber Sabra. 

Escriban inmediatamente en árabe, en inglés o en su propio idioma:
− Instando a las autoridades a que revelen sin demora el paradero de Mahmoud Saber Sabra y le permitan de 
inmediato el acceso a su familia, a un abogado y los servicios médicos que puedan necesitar; 
− Pidiéndoles que lo dejen en libertad si no va a ser acusado con prontitud de ningún delito común reconocible ni 
va a ser juzgado de acuerdo con las normas internacionales sobre juicios justos.
− Instándolas a que garanticen que está protegido contra la tortura y otros malos tratos. 

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 18 DE ABRIL DE 2014 A:
Presidente

President

Bashar al-Assad

Fax: +963 11 332 3410 (insistan)

(Si contesta una voz, digan "Fax". El fax 

es el único medio de comunicación 

fiable. No envíen cartas)

Tratamiento: Your Excellency / 

Excelencia

Ministro del Interior

Minister of Interior 

Major General Mohamad Ibrahim al-

Shaar 

Fax: +963 11 311 0554 

(Si contesta una voz, digan "Fax". El fax 

es el único medio de comunicación 

fiable. No envíen cartas)

Tratamiento: Your Excellency / 

Excelencia 

Representante permanente ante la ONU

Permanent Representative to the UN

Bashar Ja’afari 

Ambassador Extraordinary and 

Plenipotentiary 

820 Second Avenue, 15th Floor, New 

York, NY 10017

Fax: +1 212 983 4439

Correo-e exesec.syria@gmail.com 

syrianmission@verizonmail.com 

Tratamiento: Your Excellency / 

Excelencia

Si procede, envíen también copia a las representaciones diplomáticas de Siria y la Federación Rusa acreditadas en su país. Incluyan 

las direcciones de las sedes diplomáticas locales a continuación:

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Correo-e Tratamiento Tratamiento

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 



ACCIÓN URGENTE
RIESGO DE TORTURA DE SIRIO DETENIDO

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Mahmoud Saber Sabra es estudiante de lengua árabe en la Universidad de Damasco, y además trabaja en la administración 
municipal de la capital. 

Para información sobre la tortura y otros malos tratos infligidos de manera generalizada en los centros de detención de Siria, 
véase I wanted to die: Syria’s torture survivors speak out (http://www.amnesty.org/en/library/info/MDE24/016/2012/en). De 
acuerdo con la información disponible, desde que comenzaron los disturbios han muerto bajo custodia de las fuerzas de 
seguridad sirias millares de personas. Amnistía Internacional documentó esta práctica en el informe Detenciones letales: Muertes 
bajo custodia durante las protestas populares en Siria (http://www.amnesty.org/es/library/info/MDE24/035/2011). 

Aunque la mayoría de los abusos cometidos han sido obra de las fuerzas armadas del gobierno, también han perpetrado abusos 
graves contra los derechos humanos, incluidos crímenes de guerra, los grupos armados de oposición, entre ellos algunos afines a 
Al Qaeda y al Ejército Libre Sirio, y en los últimos meses se han intensificado los abusos de estos grupos. Los grupos armados de 
oposición recurren cada vez más a la ejecución sumaria de miembros de las diversas fuerzas de seguridad del gobierno, 
integrantes de las milicias partidarias del gobierno, presuntos informantes o colaboradores, miembros de grupos armados de 
oposición rivales y miembros de minorías que la oposición armada considera leales al Bachar al Asad (como los musulmanes 
chiíes o alawíes). Los grupos armados de oposición han efectuado también ataques indiscriminados en los que ha habido 
víctimas civiles, utilizado a niños en las hostilidades, torturado o sometido a otros malos tratos a cautivos, formulado amenazas 
sectarias y llevado a cabo ataques contra minorías presuntamente partidarias del gobierno y secuestrado a personas para 
utilizarlas como rehenes. Véase Syria: Summary killings and other abuses by armed opposition groups, del14 de marzo de 2013 
(http://www.amnesty.org/en/library/asset/MDE24/008/2013/en), y Syria: Rule of fear: ISIS abuses in detention in Northern Syria, de 
19 de diciembre de 2013 (http://www.amnesty.org/en/library/info/MDE24/063/2013/en). 

Nombre: Mahmoud Saber Sabra

Sexo: Hombre
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